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SOLICITUD DE ACLARACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA APORTADA POR LA 
UTE SGS TECNOS, S.A.U – ABAKAL, INGENIEROS CONSULTORES, S.L. EN EL PROCEDIMIENTO 
DE LICITACIÓN DEL CONTRATO N.º 211/2019 RELATIVO A SERVICIOS DE ASISTENCIA TÉCNICA 
PARA LAS OBRAS DE TRATAMIENTO DE AFINO Y MEJORAS DE LA ETAP DE GRIÑÓN. 
 
ÚNICO. –En el apartado 1 de la Cláusula 11 A) del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (en 
adelante PCAP) se dispone lo siguiente: 
 

“Cláusula 11. Forma y contenido de las proposiciones. 
 
(…) 

 
A) SOBRE Nº 1 "DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA" que incluirá, preceptivamente, 

los siguientes documentos: 

 

(…) 

 

1) Declaración responsable sobre el cumplimiento de los requisitos previos para 
participar en este procedimiento de contratación de conformidad con el artículo 57 
del RD-LCSE 
 
(…) 

 

Si el licitador va a recurrir a la capacidad de otra/s entidad/es para acreditar solvencia, 

deberá también aportar el DEUC separado de dicha/s entidad/es.” 

 

(…) 

 

Defecto: La empresa SGS Tecnos, S.A.U, miembro de la UTE, aporta en fase de subsanación 
declaración responsable del licitador sobre el cumplimiento de los requisitos previos para participar en 
este procedimiento de contratación conforme al formulario normalizado del “Documento Europeo Único 
de Contratación” (DEUC) en el cual indica su intención de recurrir a la capacidad de otra/s entidad/es 
para acreditar solvencia, pero no presenta el formulario DEUC de dicha entidad. Además, en el formulario 
“DEUC” presentado por la otra empresa miembro de la UTE (ABAKAL, INGENIEROS CONSULTORES, 
S.L) indica que NO tiene intención de recurrir a la capacidad de otra/s entidad/es para acreditar solvencia. 

Aclaración: La UTE SGS TECNOS, S.A.U – ABAKAL, INGENIEROS CONSULTORES, S.L. debe aclarar 
si tiene intención o no de recurrir a la capacidad de otra/s entidad/es para acreditar solvencia: 

(i) En caso de tener intención de recurrir a la capacidad de otra entidad para acreditar solvencia 
(entendiendo por otra entidad una empresa externa a la UTE) deben presentar el formulario 
(DEUC) debidamente cumplimentado y firmado por la entidad externa a la que pretenden 
recurrir para acreditar solvencia. 

(ii) En caso de que haya sido un error y no tengan intención de recurrir a la capacidad de otra 
entidad para acreditar solvencia, deberán presentar de nuevo el formulario DEUC de la 
empresa SGS Tecnos, S.A.U indicando que no tienen intención de recurrir a la capacidad de 
otra entidad o una declaración responsable indicando que la UTE SGS TECNOS, S.A.U – 
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ABAKAL, INGENIEROS CONSULTORES, S.L. no tiene intención de recurrir a la capacidad 
de otra entidad para acreditar solvencia debidamente firmada.  
 

Por favor, procedan a aclarar las cuestiones anteriormente citadas antes de las 14.00 horas del tercer 
día hábil computado a partir del día hábil siguiente a la publicación en el tablón de anuncios 
electrónico del Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, a través de la 
Plataforma de Licitación Electrónica. Tfno. 91.545.10.00 

 

 

 

El Secretario de la Mesa de Contratación. 
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